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PREFACIO

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las
telecomunicaciones en el plano mundial.

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen
Recomendaciones sobre dichos temas.

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido
en la Resolución N.° 1 de la CMNT.

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI.

NOTA

En esta Recomendación, la expresión empresa de explotación reconocida (EER) designa a toda persona,
compañía, empresa u organización gubernamental que explote un servicio de correspondencia pública. Los
términos Administración, EER y correspondencia pública están definidos en la Constitución de la UIT
(Ginebra, 1992).

PROPIEDAD INTELECTUAL

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados,
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones.

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo,
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB.

  UIT  1999

Es propiedad. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse o utilizarse, de ninguna forma o por
ningún medio, sea éste electrónico o mecánico, de fotocopia o de microfilm, sin previa autorización escrita
por parte de la UIT.
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Recomendación I.460

MULTIPLEXACIÓN, ADAPTACIÓN DE LA VELOCIDAD Y
SOPORTE DE LAS INTERFACES EXISTENTES

(Málaga-Torremolinos, 1984; modificada en Melbourne 1988; revisada en 1999)

Esta Recomendación describe los procedimientos que se utilizarán para:

a) adaptar la velocidad de un tren binario, de velocidad inferior a 64 kbit/s, a un canal B a
64 kbit/s;

b) multiplexar varios trenes binarios, de velocidades inferiores a 64 kbit/s, en un canal B a
64 kbit/s.

Las velocidades inferiores a 64 kbit/s son de dos tipos:

1) velocidades binarias de 8, 16 y 32 kbit/s; y

2) otras velocidades, en las que se incluyen las asociadas a los DTE conformes con las
Recomendaciones de las series X y V.

Los procedimientos detallados para el soporte de los DTE en modo circuito de la serie X, los DTE en
modo paquete de la serie X y los DTE de la serie V se describen en las Recomendaciones I.461/X.30,
I.462/X.31, I.463/V.110 e I.465/V.120, respectivamente.

La adaptación de la velocidad, multiplexación y soporte de las interfaces existentes para la capacidad
de transferencia a 64 kbit/s con restricciones se describen en la Recomendación I.464.

1 Adaptación de la velocidad a un canal de 64 kbit/s

1.1 Adaptación de la velocidad de los trenes binarios de 8, 16 y 32 kbit/s

El procedimiento descrito en esta subcláusula se utilizará para adaptar la velocidad de un solo tren
binario de 8, 16 ó 32 kbit/s a un canal B a 64 kbit/s. En esta Recomendación, las posiciones de bit en
el octeto del canal B se suponen numeradas de 1 a 8, siendo la posición de bit 1 la primera que se
transmite.

El procedimiento exige que:

i) el tren a 8 kbit/s ocupe la posición de bit 1,

el tren a 16 kbit/s ocupe las posiciones de bit (1, 2),

el tren a 32 kbit/s ocupe las posiciones de bit (1, 2, 3, 4);

ii) el orden de transmisión de los bits del tren de velocidad inferior sea idéntico antes y después
de la adaptación de la velocidad; y

iii) todas las posiciones de bit no utilizadas se pongan a "1" binario.

1.2 Adaptación de la velocidad de trenes binarios de velocidad diferente de 8, 16 y 32 kbit/s

Es necesario adaptar la velocidad de los trenes de información de velocidades inferiores a 64 kbit/s
para que se puedan transportar por el canal B. Los procedimientos descritos en esta subcláusula se
refieren a la adaptación de trenes individuales de información.
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1.2.1 La adaptación de las velocidades binarias inferiores a 24 kbit/s se hace en múltiples fases.
Una fase se describe en las Recomendaciones I.461/X.30, I.462/X.31 e I.463/V.110. Por ejemplo, las
velocidades de usuario iguales o inferiores a 4,8 kbit/s se hacen corresponder a la de 8 kbit/s, a
9,6 kbit/s se hace corresponder a la de 16 kbit/s y a 19,2 kbit/s se hace corresponder a la de 32 kbit/s.

En otra fase de la adaptación, la velocidad pasa de 8 kbit/s, 16 kbit/s ó 32 kbit/s a 64 kbit/s; esta fase
se describe en 1.1.

Una tercera fase para datos asíncronos se describe en la Recomendación I.463/V.110.

1.2.2 La adaptación de las velocidades binarias iguales a 24 kbit/s se hace en una sola fase,
descrita en las Recomendaciones I.461/X.30 e I.463/V.110. Por ejemplo, las velocidades de 48 kbit/s
y 56 kbit/s se adaptan a 64 kbit/s en una sola fase.

1.2.3 La adaptación de la velocidad en el modo paquete puede hacerse de dos maneras, tal como
describe la Recomendación I.462/X.31:

a) método preferido: empleando un relleno de banderas HDLC entre tramas HDLC; o

b) aplicando el método de las dos etapas.

1.2.4 La adaptación de las velocidades binarias de hasta 48 kbit/s en un canal B puede efectuarse
por inserción de tramas HDLC como se describe en la Recomendación I.465/V.120.

2 Multiplexación en un canal a 64 kbit/s

2.1 Multiplexación por división en el tiempo de trenes binarios a 8, 16 y 32 kbit/s

La multiplexación de trenes binarios a 8, 16 y 32 kbit/s se realiza intercalando los trenes a
velocidades binarias inferiores dentro de cada octeto del canal B.

Aplicando el procedimiento descrito en 2.1.2, cualquier número de trenes a 8, 16 y 32 kbit/s se puede
combinar hasta el límite de una velocidad binaria global de 64 kbit/s en un canal B.

El empleo del procedimiento descrito en 2.1.1 puede conducir a situaciones en las que sea imposible
utilizar toda la capacidad de 64 kbit/s; sin embargo, esto no ocurrirá si se conoce de antemano la
mezcla de los subtrenes. Los procedimientos descritos en 2.1.2 se recomiendan cuando la mezcla
cambie en el curso de la conexión a 64 kbit/s.

2.1.1 Multiplexación de formato fijo

Este procedimiento se utilizará para la multiplexación de cualquier combinación de trenes a 8, 16 y
32 kbit/s atribuyendo posiciones de bit en cada octeto del canal B a cada subtren. El procedimiento
del formato fijo requiere que:

i) un tren a 8 kbit/s pueda ocupar cualquier posición de bit; un tren a 16 kbit/s ocupe las
posiciones de bit (1, 2) o (3, 4) o (5, 6) o (7, 8); un btren a 32 kbit/s ocupe las posiciones de
bit (1, 2, 3, 4) o (5, 6, 7, 8);

ii) un tren de velocidad inferior ocupe la misma o las mismas posiciones de bit en cada uno de
los octetos de canal B sucesivos;

iii) el orden de transmisión de los bits de cada tren de velocidad inferior sea idéntico antes y
después de la multiplexación; y

iv) todas las posiciones de bit no utilizadas se pongan a "1" binario.
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2.1.2 Multiplexación de formato flexible

Este procedimiento se utiliza para multiplexar cualquier combinación de trenes a 8, 16 y 32 kbit/s
atribuyendo bits de cada octeto de canal B a cada tren de velocidad inferior. Este procedimiento
permite siempre multiplexar trenes de velocidad inferior hasta el límite de 64 kbit/s del canal B, y
trata en primer lugar de acomodar los trenes de velocidad inferior utilizando el procedimiento de
formato fijo de 2.1.1. Es posible que aun habiendo un número suficiente de bits disponibles en el
octeto del canal B, la tentativa fracase si no se satisface el requisito i) de 2.1.1. En tal caso, el
procedimiento del formato fijo exige que:

i) un tren de velocidad inferior ocupe la misma (o las mismas) posiciones de bit en cada octeto
de canal B sucesivo;

ii) el nuevo tren de velocidad inferior se agregue al múltiplex existente insertando cada bit
sucesivo del nuevo tren de velocidad inferior en la primera posición de bit disponible (la de
numeración más baja) en el octeto del canal B; y

iii) todas las posiciones de bit no utilizadas se pongan a "1" binario.

2.2 Multiplexación de trenes binarios de velocidad diferente de 8, 16 y 32 kbit/s

Se pueden utilizar dos procedimientos técnicos para multiplexar los trenes binarios de información
de velocidad binaria inferior (es decir, velocidades de la Recomendación X.1):

i) Multiplexación por división en el tiempo

En este caso se debe seguir el método de las dos etapas (adaptación de la velocidad a 8, 16 ó
32 kbit/s seguida de la multiplexación a 64 kbit/s) definido en 1.2 y 2.1.

NOTA – Los esquemas de multiplexación conformes a las Recomendaciones de la serie X (por
ejemplo la X.50) sólo se podrán utilizar en el contexto del acceso a 64 kbit/s a las redes
especializadas existentes, a través de la RDSI.

ii) Técnicas de multiplexación estadística

a) como soporte de terminales en modo paquete que utilicen los protocolos de canal D, o
de la Recomendación X.25;

b) para terminales en modo circuito o adaptadores de terminal por el canal B, véase la
Recomendación V.120.
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